
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 24 de 2022 

Proceso: ejecutivo nro. 11001400307820190151500 de Conjunto Residencial 

Caminos de Magdala en contra de María del Rosario Lafaurie Vega.  

Actuación: recurso reposición.  

  

Para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado del  

demandante en contra del auto de agosto 8 de 2022, por medio del cual se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, basta con señalar que 

el numeral 2º artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, establece que “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”. (SUBRAYADO POR EL 

JUZGADO). 

 

Se resalta, que la Corte Suprema de Justicia estableció la aplicación del canon 

normativo en cita, determinando que sólo las actuaciones relevantes en el proceso 

pueden dar lugar la «interrupción» de los lapsos previstos en el mismo. Justamente, 

en la sentencia STC11191 de 9 de diciembre de 2020, para unificar las reglas 

jurisprudenciales de interpretación de la referida norma, sobre los procesos 

ejecutivos, se señaló: 

 

“Dado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al 

literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para que se «decrete su 

terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a 
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poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las 

prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”. 

 

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» 

hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios 

de solución de la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente 

al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo 

«ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020)”. 

 

“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o única 

instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en el 

«proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se 

encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”. (Subrayado por el 

juzgado). 

 

“Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-

1194/2008) en cuanto a que el desistimiento tácito no se aplicará cuando las partes, 

por razones de fuerza mayor, están imposibilitadas para cumplir sus deberes 

procesales con la debida diligencia”. 

 

Se reitera entonces que la última actuación en el proceso ejecutivo de mínima 

cuantía fue el oficio de fecha 11 de febrero de 2021 visto en el cuaderno principal. 

En consecuencia, los argumentos expuestos en el recurso, relacionados con un 

acuerdo extrajudicial, no puesto en conocimiento del despacho, no tienen la 

fuerza para invalidar el auto que decretó el desistimiento tácito y la terminación del 

proceso, pues en estricto sentido el actor debió informar esa circunstancia al 

despacho o solicitar la suspensión del proceso mientras se ventilaba el 

cumplimiento de lo acordado. Lo que en últimas se evidencia es que el proceso 

duró inactivo en la secretaria por más de un (1) año, tiempo en el cual la parte 

ejecutante pudo haber realizado alguna actuación para darle impulso al proceso 

hacia su finalidad.  

 

Por lo anterior la decisión recurrida se mantendrá incólume.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

 

 



 

 

 

 

 

 

RESUELVE 

  

Primero: no reponer el auto de agosto 8 de 2022, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

Archívese el expediente dejando las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

MACG JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190169800 

 

Respecto a  la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora, el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 2 de diciembre de 2021, en el 

que se requirió al actor para que para que acredite el diligenciamiento del oficio 

nro. 5448 de 28 de octubre de 2019 e indicar de forma clara y precisa los bancos 

frente a los que pretende el requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                        JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190169800 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Banco Popular S.A. promovió proceso ejecutivo contra Andrés Mauricio Quintero 

Ocampo, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2019 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 730-0305000006-3, instrumento que 

cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 18 de octubre de 2019 y 9 de septiembre de 2021 que reformó 

la demanda, considerando lo expuesto en precedencia 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 1.131.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 24 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820200006400  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 043), para los fines pertinentes. 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes de 

conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso el despacho 

comisorio (cfr. archivo digital 037), proveniente de la Alcaldía Local de Bosa, en el 

cual señala el cumplimiento de la comisión encomendada. 

 

Se exhorta al auxiliar de la justicia -secuestre- para que rinda cuentas comprobadas 

y acredite la vigencia de su garantía de cumplimiento (art. 50 C.G.P.). Líbrese 

telegrama. 

 

En relación con la solicitud de avalúo allegada por la parte actora (cfr. archivo 

digital 039), directamente por secretaría realícese el trámite administrativo ante la 

DEAJ para obtener el certificado catastral del inmueble embargado y secuestrado, 

a través del correo certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito que 

antecede (cfr. archivo digital 032), se observa que no se ajusta a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 

pues pese a que, se dice liquidar intereses moratorios sobre la suma adeudada con 

la tasa máxima para los créditos de vivienda de interés social, lo cierto es el 
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resultado total la liquidación de intereses de mora supera el monto máximo 

establecido por la Superfinanciera según liquidación anexa.  En consecuencia, el 

despacho modificará la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 

en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., y la aprobará 

en la suma de $17.279.691.00 hasta el 24 de enero de 2022.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: Modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $17.279.691.00 

hasta el 24 de enero de 2022. 

 

Segundo: directamente por secretaría realícese el trámite administrativo ante la 

DEAJ para obtener el certificado catastral del inmueble embargado y secuestrado, 

a través del correo certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tercero: Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, 

conforme con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a07cdc2a0ccd2b6d75fed29907ef3ef9de205a20f6dab66c1466234fa496f696

Documento generado en 24/10/2022 04:00:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820200009300  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

Previo a darle curso a la solicitud de cesión de derechos, se requiere al apoderado 

judicial del demandante para que allegue la solicitud desde uno de los canales de 

notificación denunciados en la demanda, dado que el correo desde el cual remite 

la cesión de derechos no está registrado en ninguno de los actos procesales como 

correo de notificación de la actora o de su apoderada. Téngase en cuenta que 

de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y 

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico 

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 15 de junio de 2022 por la suma de $32.264.868,40 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., octubre 24 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200013800 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última diligencia o actuación es el retiro de los oficios de medidas 

cautelares el pasado 23 de junio de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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SEGUNDO: Decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

TERCERO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 317 del C. G. P. 

 

QUINTO: Entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

Mcc      JUEZ 
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Bogotá, D. C., octubre veinticuatro (24) de 2022.  

 

REF. nro. 11001400307820200054000 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la devolución 

del despacho comisorio nro. 88, proveniente del Juzgado 30 Pequeñas Causas 

Competencia Múltiple, en el cual señala el cumplimiento de la comisión 

encomendada. 

 

Se exhorta al auxiliar de la justicia -secuestre- para que rinda cuentas comprobadas 

y acredite la vigencia de su garantía de cumplimiento (art. 50 C.G.P.). Líbrese 

comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820200068000  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

Previo a darle curso a la solicitud de cesión de derechos, se requiere al apoderado 

judicial del demandante para que allegue la solicitud desde uno de los canales de 

notificación denunciados en la demanda, dado que el correo desde el cual remite 

la cesión de derechos no está registrado en ninguno de los actos procesales como 

correo de notificación de la actora o de su apoderada. Téngase en cuenta que 

de conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los 

memoriales y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y 

las partes o sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico 

suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso.  

 

Se acepta la renuncia que hace el Dr. Nelson Mauricio Casas Pineda, al poder que 

le fue conferido como apoderado del demandante. 

 

Ahora bien, revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el 

escrito que antecede (cfr. archivo digital 022), se observa que no se ajusta a lo 

dispuesto en el mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante 

con la ejecución, pues no se libró mandamiento de pago por lo intereses 

remuneratorios. 
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En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $35.847.616.40 hasta el 26 de mayo de 2021. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por el procurador judicial 

de la parte demandante y, en su lugar, se aprueba en la suma de $35.847.616.40 

hasta el 26 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200084000 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha abril 6 

de 2022, se niega la terminación del proceso por no cumplirse con la disposición 

del artículo 461 del C.G.P. 

 

En aras de garantizar el debido proceso se requiere a la secretaría para que 

nuevamente corra traslado de la liquidación del crédito militante en el archivo020 

allegada por la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G.P, toda vez que la fijación en lista del traslado nro. TE-004 efectuado por la 

secretaría del despacho en el micrositio web fue realizado en contravía a lo 

estipulado en el 110 del C.G.P, al .contabilizarse el término desde el mismo día de 

publicación del documento puesto a disposición de las partes. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210005400 

 

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida  

al ejecutado, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a EPS FAMISANAR 

S.A.S. con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a 

partir del recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y 

electrónica que, del demandado Jorge Iván Moncaleano Guzmán (C.C. 

93.134.109), figure en sus bases de datos. Se le impone a la parte actora la carga 

de acreditar el diligenciamiento del correspondiente oficio (cfr. ar. 125 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210030500 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2.Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) 

año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 

o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. El desistimiento tácito se 

regirá por las siguientes reglas: (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a 

favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años (…)”. (Se destacó). Y como los anteriores requisitos 

se encuentran presentes en el sub-examine, por cuanto la parte demandante no 

ha realizado ninguna actuación para lograr la notificación del extremo pasivo, 

configurándose el término estipulado en la norma, por lo que se 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto de la 

referencia. 

 

2. Declarar terminado el proceso de restitución de inmueble adelantado por SRG  

Smart  Realty Group S.A.S. contra Luisa Fernanda Escobar Suarez y Edwin Camilo 

Enciso Escobar por desistimiento tácito.  

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutante de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 
4. Sin condena en costas al no aparecer causadas art. 365 C. G.P. 

En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210033600 

 

De conformidad con lo solicitado en el correo electrónico de fecha 10 de marzo 

de 2022 allegado por la actora, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Nancy Angélica Pardo Cifuentes 

contra Mayra Alejandra Escamilla y Johan Jair Caro Herrera por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210033800 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumento Públicos, para los fines 

pertinentes.  

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del oficio nro. 

1165 del 18 de junio de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820210042300 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante con la facultad de recibir, al tenor del art. 461 del C.G.P., 

el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo del Conjunto Residencial  Albacete –

Propiedad  Horizontal-en contra de Alexandra María Becerra Cuesta, por pago 

total de la obligación. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 
4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820210042400 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por la apoderada judicial 

de la parte demandante con la facultad de dar por terminado el proceso, al tenor 

del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Bancolombia S.A. en contra de 

Carlos Andrés Casadiego Romero, por pago de las cuotas en mora contenidas 

en los pagarés 377813894177501 y pagaré suscrito el 8 de mayo de 2012. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutante de los pagarés nro. 377813894177501 y el suscrito 

el 08 de mayo de 2012 aportados como base de la ejecución con las 

constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

5. Previo a pronunciarse sobre la terminación del proceso por el pagaré 

7750083712, la parte actora deberá aclarar el motivo de terminación, dado 

que para la fecha en que solicita la terminación por pago de las cuotas en 

mora, la totalidad de los instalamentos estaban vencidos, dado que la última 

cuota pactada conforme al plan de pagos se generó el día 6 de mayo de 

2022. Se deberá precisar si el pago corresponde al total de la obligación o si 

obedeció a un pago parcial, deberá precisarse la cuantía, fecha  y saldo de 

la obligación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 24 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210053400 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes.  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, se requiere al memorialista para que indique la 

fecha y monto de los abonos realizados por la parte pasiva. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820210098100 de Bancolombia S.A. en contra 

de Roberto Carlos Villota Vallejo. 

Actuación: sentencia anticipada 

 

Cumplido el trámite de rigor procede el despacho a proferir la sentencia 

anticipada (numeral 2º del art. 278 del C.G.P.) que en derecho corresponda. 

 

1. Antecedentes 

 

Bancolombia S.A., impetró demanda ejecutiva en contra de Roberto Carlos Villota 

Vallejo para que se librara a su favor mandamiento de pago por las sumas de 

dinero indicadas en el libelo. 

 

Los hechos relevantes del caso advierten que el ejecutado Roberto Carlos Villota 

Vallejo aceptó y suscribió los pagarés nro. 2030083377 y el pagaré suscrito el 20 de 

octubre de 2017 a favor del actor por las sumas de $12.331.199,00, y $3.265.607,00 sin 

que a la fecha se haya cancelado los mismos. 

 

Por proveído de 26 de octubre de 2021 este juzgado libró mandamiento de pago 

en contra del ejecutado por las sumas de dinero allí descritas. Roberto Carlos Villota 

Vallejo se notificó personalmente el pasado 6 de diciembre de 2021, quien dentro 

del término legal presentó excepciones de mérito de pago parcial, cobro de lo no 

debido, cobro excesivo de intereses moratorios, indebida acumulación de 
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pretensiones, ambigüedad de los títulos valores y prescripción de la acción 

cambiaria 

 

2. Problema Jurídico 

 

Corresponde al despacho determinar si se cumplen los presupuestos legales para 

seguir adelante la ejecución al encontrarse un documento que cumpla con las 

exigencias de los art. 422 y 430 del CGP, en concordancia con los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, considerando las excepciones de pago parcial, 

cobro de lo no debido, cobro excesivo de intereses moratorios, indebida 

acumulación de pretensiones, ambigüedad de los títulos valores y prescripción de 

la acción cambiaria. 

 

3. Consideraciones 

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno 

de los requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente 

trámite no fue puesta en duda y además concurren en este estrado judicial la 

competencia legal para definir el asunto, una vez agotada la ritualidad procesal 

pertinente, procede el despacho a emitir las consideraciones que habrán de 

fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente instancia. 

  

Es necesario relievar que el proceso ejecutivo reclama desde su inicio la presencia 

de un documento que contenga una obligación clara, expresa y exigible, 

proveniente del deudor o de su causante y que constituya plena prueba contra él, 

como lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, documento que al 

ser estudiado por este juzgador cumple con los presupuestos antes anotados y los 

dispuestos en la normatividad comercial prevista en los artículos 621 y 709 del C. 

Co. 

 

En efecto, con la demanda se aportó el pagaré nro. 2030083377 y el pagaré suscrito 

el 20 de octubre de 2017 (archivo digital 001 fl. 6 a 19), documentos que dan cuenta 

de la obligación en cabeza del demandado y en favor de la parte actora. La 

obligación es clara, expresa y exigible y cumple con la legislación mercantil, al estar 



signado los pagarés por el deudor y establecer con claridad la mención del 

derecho que se incorpora, la fecha de vencimiento, la promesa incondicional de 

pago y la indicación de ser a la orden del actor. 

 

Ahora bien, notificada la parte pasiva se opuso invocando como medio defensivo 

las que denominó pago parcial, cobro de lo no debido, cobro excesivo de 

intereses moratorios, indebida acumulación de pretensiones, ambigüedad de los 

títulos valores y prescripción de la acción cambiaria. 

 

Frente a la excepción de pago parcial, cobro de lo no debido y cobro excesivo de 

intereses moratorios señaló que ha venido realizando pagos parciales a la 

obligación por valores de $20.826.304,00, atendiendo que la misma se pactó en 

cuotas mensuales y no en un pago total como de manera errada manifiesta el 

demandante. Amén de lo anterior, señaló que producto de dichos abonos la parte 

actora en aras de no faltar a la verdad, debió pretender el pago del saldo del 

crédito de la obligación y no pretender el pago de intereses moratorios sobre las 

cuotas ya canceladas. 

 

En virtud de lo anterior, se precisa que el artículo 167 del C.G. del P., indica que 

“incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen”. Según lo anterior, es a la parte que alega un pago a 

quien incumbe aportar al proceso las pruebas de sus afirmaciones buscando 

aplicar las normas que establecen los efectos perseguidos, y, por lo tanto, es a la 

parte que alega un hecho, a quien en primera instancia le corresponde sufrir las 

consecuencias de su propia inactividad.  

 

Puestas de este modo las cosas, no encuentra este juzgado que se hayan realizado 

abonos por valor de $20.826.304,00, por parte del ejecutado, dado que no se 

acredita la consignación efectuadas a la ejecutante y/o los recibos de pago como 

lo manifestó en su defensa. No obstante, se le pone de presente al deudor que la 

actora en su escrito de demanda y  cuando descorrió el traslado de la 

contestación de la demanda aportó una relación de abonos (cfr. archivo digital 



002 fl. 21 a 22) los cuales se tuvieron en cuenta para la obligación nro. 2030083377 

correspondiente a intereses, capital y seguros. Amén de lo anterior, se le indica al 

demandando que los pagarés aquí debatidos se pactaron por un solo pago con 

fechas de vencimiento 13 y 19 de mayo de 2021 respectivamente. 

 

Ahora bien, frente al medio defensivo denominado indebida acumulación de 

pretensiones, fundada, en síntesis, en que la ejecutante pretende que se le paguen 

montos liquidados con sus respectivos intereses y solicita nuevamente la liquidación 

de intereses, basta con advertir que esa excepción se encuentra contemplada en 

el numeral 5° del artículo 100 del Código General del Proceso como “previa”, de 

manera que por expresa disposición del legislador dichos reparos se deben 

formular mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago (cfr. 

numeral 3° artículo 442 del C.G. del P.) y dado que la misma no fue presentada 

mediante recurso de reposición, la misma no tiene lugar a ser debatida en esta 

oportunidad. 

 

Ahora bien, sobre la presunta ambigüedad de los títulos valores e imposibilidad 

jurídica para accionar con título valor incompleto, sobre los cuales indicó el deudor 

que el título valor presentado al cobro y representado en la letra de cambio sin 

número, no cumple estrictamente con los requisitos legales para ser exigible por la 

vía judicial, amén de que presuntamente el demandado llenó los espacios en 

blanco de la letra de cambio sin existir una carta de instrucciones, basta con 

señalar que este juzgador no se pronunciaría frente a dichas excepciones, dado 

que en el presente asunto no se debaten títulos valores originados en la suscripción 

de letras de cambio, pues se le pone de presente al deudor que esta célula judicial 

libró mandamiento de pago por el pagaré nro. 2030083377 y el pagaré suscrito el 

20 de octubre de 2017, pero si en gracia de discusión se diera trámite se advierte 

que los títulos valores representados en los pagarés en comento cumplen con lo 

previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso y la normatividad 

comercial prevista en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, tal como se 

explicó al inicio de las consideraciones.   

 



Por último, frente a la excepción denominada prescripción, fundada, en síntesis, en 

que la notificación del mandamiento de pago se dio vencido el término 

prescriptivo de que trata el artículo 789 del C. Co. respecto de los pagarés nro. 

2030083377 y el pagaré suscrito el 20 de octubre de 2017,  ha de recordarse que 

conforme al art. 2535 del C.C., la prescripción que extingue las acciones o derechos 

de otros exige sólo el transcurso de cierto tiempo que en cada caso es fijado 

expresamente por el legislador. Tratando de prescripción de la acción cambiaria, 

predicable única y exclusivamente de títulos valores, el artículo 789 del Código de 

Comercio indica que es de tres años contados a partir del vencimiento de la 

obligación. Bajo ese derrotero, para el juzgado es palmario que no operó la 

situación descrita, debido a que la demanda fue instaurada ante la jurisdicción el 

24 de septiembre de 2021, época para la cual no había operado el fenómeno de 

prescripción de las obligaciones, habiéndose librado el mandamiento el 26 de 

octubre de 2021, notificado por estado el día siguiente y notificado al ejecutado el 

6 de diciembre de 2021, por lo que surge que la formulación de la demanda 

interrumpió el término prescriptivo de la obligación que se ejecuta, dado que se 

intimó al extremo pasivo dentro del lapso del año previsto en el artículo 94 del 

Código General del Proceso.  

 

Amén de lo anterior, se le pone de presente al deudor que el término de 

prescripción de la acción cambiaria de 3 años que indica el artículo 789 del C. Co., 

empieza a correr a partir del vencimiento de la obligación y no de la fecha de 

creación de la obligación. En ese orden de ideas, se declararán imprósperas las 

excepciones propuestas por el extremo pasivo, atendiendo lo expuesto en 

precedencia. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 
 

  



Primero: declarar imprósperas las excepciones de mérito formuladas por la parte 

pasiva, por lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.   

 

Segundo: ordenar seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Cuarto: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta los 

abonos hechos a la obligación. 

 

Quinto: condenar en costas a la parte ejecutada. Se señala como agencias en 

derecho la suma de SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($780.000,00). La 

secretaría de este despacho proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM               JUEZ 
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Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210101200 

 

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida  

al ejecutado, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a la ASOCIACION 

MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD - MUTUAL SER 

EPS con el propósito de que, en el término de tres (3) días contados a partir del 

recibido de la comunicación respectiva, informe la dirección de residencia y 

electrónica que, de la demandada Yasmina Julio Cuadrado (C.C. 26.137.669), 

figure en sus bases de datos. Se le impone a la parte interesada la carga de remitir 

los oficios correspondientes (cfr. art. 125 CGP).  

 

Por secretaría desglósese el escrito obrante en el archivo digital  007, como quiera 

que no corresponde al proceso de la referencia. Por consiguiente, anéxese al 

proceso que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REF: N° 11001400307820210103000 

 

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida  

al ejecutado, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a EPS FAMISANAR 

S.A.S. con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a 

partir del recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y 

electrónica que, del demandado Jeisson Fabián Cerón Espitia (C.C. 1.012.342.229), 

figure en sus bases de datos. Se le impone a la parte actora la carga de diligenciar 

el correspondiente oficio (cfr. art. 125 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REF: N° 11001400307820210106200 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada por el extremo actor, 

en razón a que el Decreto Legislativo 806 de 2020 indica que la notificación 

personal se estipula para las citaciones realizadas mediante mensaje de datos, ya 

que el objetivo de la norma es implementar el uso de las TIC, por lo que no es 

aplicable al envió en la dirección física. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. 

G. del P.) 

    

 NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210136400 

 

Obre  en  autos  la  diligencia  de  notificación  con  resultado  negativo  remitida  

al ejecutado, para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo solicitado por la parte actora y conforme a lo dispuesto en el 

parágrafo 2º del artículo 291 del C. G. del P., se dispone OFICIAR a PIJAOS SALUD 

EPSI con el propósito de que indique, en el término de tres (3) días contados a partir 

del recibido de la comunicación respectiva, la dirección de residencia y 

electrónica que, del demandado Jhon Jairo Arboleda García (C.C. 9.957.050), 

figure en sus bases de datos. Se le impone a la parte actora la carga de acreditar 

el diligenciamiento del correspondiente oficio (cfr. art. 125 del CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REF: N° 11001400307820220008700 

 

Obre en autos lo manifestado por la apoderada judicial de la parte actora frente 

al correo electrónico de la demandada, para los fines pertinentes 

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su contraparte 

en el correo informado en el escrito que antecede, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7e27694fe903e9d1cece896d61577f9bf928469bade680c0e7d3793f060f21c

Documento generado en 21/10/2022 10:55:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220016100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Luis Fernando González, con el fin 

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 6 de abril de 2022, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 5642528, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 6 de abril de 2022, considerando lo expuesto en precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $610.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220016700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Ramón Santiago Rodríguez Cuello, 

con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 6 de abril de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 4579612, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 6 de abril de 2022, considerando lo expuesto en precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 1.775.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220021300 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora 

y revisado el plenario, se corrige el proveído de 25 de abril de 2022 mediante el 

cual se libró mandamiento ejecutivo, en el sentido de indicar que el nombre 

correcto del ejecutante es Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. y no como allí se 

plasmó.  

 

En lo demás se mantiene incólume.  

 

Notifíquese la presente decisión junto a la orden de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220028100 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra Elkin Antonio Perea Polo, con el fin 

de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias 

que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 2 de mayo de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión fue notificada la parte pasiva de forma personal en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 7584352, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 2 de mayo de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $1.142.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220039300 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

La Caja Colombiana de Subsidio Familiar - Colsubsidio promovió proceso ejecutivo 

contra Efraín Laverde Galindo, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 31 de mayo de 2022 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente títulos valores que reúnen los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 

422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, 

quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportaron 

como títulos valores base de la ejecución los pagarés nro. 334357 correspondiente 

a la obligación nro. 31880001002822238 y pagaré nro. 37000000186, instrumentos 

que cumplen con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 31 de mayo de 2022, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $ 140.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 



JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220087100 

 

Cumplidas las exigencias legales, el juzgado admite la anterior demanda de 

restitución de bien inmueble arrendado con destinación de vivienda urbana 

interpuesta por Carmen Montalvo Álvarez en contra de Luis Evelio Galeano 

Sánchez. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

A la presente demanda se le imparte el trámite verbal en única instancia, conforme 

lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Laura Esmeralda Bonilla Álvarez, actúa en 

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220120800 

 

La Cooperativa Multiactiva Serviavances Coopavances presentó demanda 

ejecutiva en contra de Alexander Mejía Ospino para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré nro. 014 aportado como 

base de recaudo. No obstante, se observa que el titulo valor no ofrece claridad 

respecto de la fecha de exigibilidad, pues se indicó que la suma mutuada de debía 

ser pagada en 36 cuotas sin que se estableciera un día cierto en que se hiciera 

exigible la primera de ellas, por lo que tampoco se pueden determinar la fecha de 

las que con posterioridad se causaran. 

 

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos 

previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor 

con merito ejecutivo, al no contener una exigible.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220123700 

 

La Urbanización Residencial Campestre “El Valle de los Lanceros” presentó 

demanda ejecutiva en contra de Belen Limitada para que se librara mandamiento 

ejecutivo por las expensas adeudadas por la parte pasiva. Sin embargo, se 

evidencia que no se allegó con la demanda título que preste mérito ejecutivo, 

dado que la certificación que obra a folio 13 del archivo 003 no cumple con los 

presupuestos del artículo 422 del C. G. del P., al no contar con una obligación 

exigible a cargo del extremo, pasivo. En efecto, el documento aportado no ofrece 

claridad respecto a la fecha de exigibilidad de las expensas adeudadas 

aparentemente por el extremo deudor, pues nótese que no tiene establecido un 

día cierto en que estas debían ser canceladas.  

 

En ese orden de ideas, ante la ausencia de instrumento que reúna las exigencias 

previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso, deberá negarse la 

orden de apremio.   

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220124500 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complete la demanda indicando el domicilio de la parte demandada y 

demandante (núm. 2º art. 82 C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo 

mismo que la dirección de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el 

líbelo. 

 

2. Complemente la demanda, indicando la ciudad de la dirección física donde 

recibirá notificaciones la parte demandada (numeral 10 del artículo 82 del C. 

G. del P.) 

 

3. Adose el certificado de existencia y representación legal de la Cooperativa 

Multiactiva de Pensionados del Ministerio de Defensa Nacional Coomupedef. 

Lo anterior de conformidad con el numeral 2° del artículo 84 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220125800 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aclare si lo que pretende es elevar es un proceso ejecutivo o por el contrario 

iniciar proceso declarativo, toda vez que son dos procesos diferentes que 

cuentan cada una con una normatividad específica. Dependiendo el caso 

deberá adecuar las pretensiones de la demanda.  

 

2. Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde 

recibirá notificaciones la parte demandada. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.  

 

3. Complemente la demanda, indicando la dirección física donde recibirá 

notificaciones la apoderada judicial (numeral 10 del artículo 82 del C. G. del 

P.) 

 

4. Complete los hechos de la demanda, aclarando en que consistió el 

incumplimiento del contrato por parte de la demandada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220128000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte el documento que dé cuenta que Credicorp Capital Fiduciaria S.A. 

actúa como vocera de del Patrimonio del Patrimonio Autónomo FAFP 

CANREF. Así mismo aporte el documento mediante el cual se constituyó el 

Patrimonio Autónomo referido y su certificado de existencia y representación.  

 

2. Complete la demanda indicando el domicilio de la parte demandada (núm. 

2º art. 82 C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la dirección 

de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el líbelo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220131100 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Complete la demanda indicando el domicilio de la parte demandada (núm. 

2º art. 82 C.G.P.), tenga en cuenta el actor que no es lo mismo que la dirección 

de notificaciones judiciales, ya que esta obra en el líbelo. 

 

2. Aporte de forma legible el pagaré base de la ejecución, especialmente la 

parte donde obra en endoso.  

 

3. Complemente la demanda, indicando la ciudad de la dirección física donde 

recibirá notificaciones la parte demandada (numeral 10 del artículo 82 del C. 

G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

REF: nro. 11001400307820220133000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredite el envío de la demanda y los anexos con destino a la parte 

demandada, por medio electrónico o físico. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre 21 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220133600 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte el documento que dé cuenta que la Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

S.A. obra como vocera de del Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL. Así 

mismo aporte el documento mediante el cual se constituyó el Patrimonio 

Autónomo referido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL  
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